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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA  

RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-016-2020 

Mgs. María Luisa Coello Recalde 

Directora Ejecutiva 

 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución"; 

 

Que,  el artículo 227 del texto constitucional señala que: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su 

artículo 4 establece que los órganos y entidades que comprendan la función 

ejecutiva deberán servir al interés general de la sociedad y someterán sus 

actuaciones a los principios de legalidad, jerarquía, tutela, cooperación y 

coordinación, según el caso, bajo los sistemas de descentralización y 

desconcentración administrativa. Las máximas autoridades de cada órgano y 

entidad serán responsables de la aplicación de estos principios; 

 

Que,  el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece que: “la delegación 

se extingue por: 1. Revocación.”; 

 

Que,  el artículo 2 del Reglamento para el Control de Discrecionalidad, establece que 

la potestad discrecional de la administración en la producción de actos 

administrativos, se justifica en la presunción de racionalidad con que aquella se 

ha utilizado en relación con los hechos, medios técnicos y la multiplicidad de 

aspectos a tener en cuenta en su decisión; en concordancia con el artículo 14 

del Código Orgánico Administrativo segundo inciso que señala que la potestad 

discrecional se  utilizará conforme a Derecho; 

 

Que,  el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades 

previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en su Reglamento 
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General, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación 

expresa. La Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, 

determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas autoridades 

de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades 

contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, 

conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable; 

 

Que,  el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento 

del Agua, establece que: “La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA), 

es un organismo de derecho público, de carácter técnico-administrativo, adscrito a 

la Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y 

financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional (…)”; 

 

Que, mediante resolución del Directorio Nro. DIR-ARCA-009-2019, de fecha 21 de 

octubre de 2019 se nombró a la Mgs. María Luisa Coello Recalde, en calidad de 

Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control del Agua; 

Que,  de conformidad a lo establecido en el artículo 10.1.1 del Estatuto Orgánico 

Funcional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control del Agua, entre 

las atribuciones y responsabilidades del Director, se encuentran entre otras: 

“(…) 28. Delegar funciones y desconcentrar atribuciones, en el nivel que considere 

conveniente y en el marco de la ley para facilitar el funcionamiento de la Agencia; 

31. Dictar la normativa secundaria, de acuerdo a las necesidades institucionales de 

la Agencia y aquellas necesarias para la aplicación de su modelo de gestión”;   

 

Que,   mediante memorando Nro. ARCA-ARCA-2020-0178-M de fecha 27 de abril de 

2020, se solicitó a la Dirección Jurídica proceda con la derogación de la 

resolución ARCA-DE-014-2019, con el fin de efectuar una mejor calidad de 

ejecución de gasto en concordancia a la realidad del país debido a la 

emergencia sanitaria por la pandemia COVI 19; 

Por ser necesario, en ejercicio de mis competencias, atribuciones constitucionales y 

legales vigentes: 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Derogar la resolución ARCA-DE-014-2019 suscrita el 12 de junio de 2019, 

mediante la cual se resolvió Delegar las facultades y atribuciones previstas en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 

normativa administrativa financiera, establecida para la máxima autoridad. 

Artículo 2.- Revocar la delegación realizada al Director Administrativo Financiero 

respecto a competencias y atribuciones previstas en la LOSNCP y su Reglamento. 

Artículo 3.- Ratificar todo lo actuado por la Dirección Administrativa Financiera, en la 

persona de su Director, en aplicación a la resolución ARCA-DE-014-2019 y por todas 
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las actuaciones gestionadas en materia de Contratación Pública en procura del 

desarrollo y cumplimiento de metas institucionales en aplicación de la normativa citada. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición, sin prejuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito D.M., a los veintiocho días del mes de abril 

del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

Mgs. María Luisa Coello Recalde 

Directora Ejecutiva de la ARCA 
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